
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EP2023-INT-0244604          CLAVE: 9B4512

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

N° 00176-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR-ADM

Lima, 12 de septiembre de 2023

VISTO, el expediente N° 244604-2023, Informe N° 0126-2023-
MINEDU-VMGI-DRELM-UGEL07-ADM-EP, emitido por el Equipo de Patrimonio del
Área de Administración de la UGEL 07 y documentos adjuntos en (05) folios

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, denominado Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento establece principios, definiciones,
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de abastecimiento,
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten
de manera eficiente y eficaz, las mismas que abarcan desde la programación hasta la
disposición final, incluyendo las actividades involucradas en la gestión de
adquisiciones y administración de bienes, servicios y ejecución de obras para el
cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados, en las entidades del
Sector Público;

Que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo N°
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Dirección
General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector del
Sistema Nacional de Abastecimiento y tiene entre sus funciones ejercer, la máxima
autoridad técnico–normativa de dicho Sistema, aprobar la normatividad y los
procedimientos que lo regulan; así como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y
evaluar la gestión de las actividades que lo componen;

Que, de acuerdo al artículo 21 del Reglamento del D.L. 1439,
señala que el Inventario de los Bienes muebles son materia de verificación por parte
de las Entidades mediante su inventario, el cual consiste en corroborar su existencia,
estado de conservación, cuando corresponda de acuerdo a la naturaleza de  los
bienes y en actualizar  los datos de su registro a una determinad a fecha con el fin de
conciliar dicho  resultado con el registro contable, determinar las diferencias que
pudieran existir, efectuar el saneamiento de corresponder, durante el año fiscal de
presentaciones del inventario.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que mediante el artículo 31 de la Directiva 006-2021-EF/54.01,
señala que es obligación de la OGA gestionar el inventario de sus bienes muebles
patrimoniales cada año, con fecha de cierre al 31 de diciembre; asimismo, la oficina de
control patrimonial participa como facilitador brindando información que le fuera
requerida por la Comisión de Inventario;

Que, mediante Informe N° 126-2023– MINEDU/VMGI/DRELM-
UGEL07/ADM-EP, de fecha 04 de  agosto de  2023, el Equipo de Patrimonio del Área
de Administración de la UGEL 07 solicita se conforme la Comisión,  responsable para
la Toma de Inventario Físico de Inventario de Bienes Patrimoniales 2023 (muebles e
Inmuebles) de la Sede Administrativa e Instituciones Educativas de la jurisdicción de la
UGEL 07, en cumplimiento al artículo 32 de la Directiva N° 006-2021-EF/54.01 que
señala: “La comisión de Inventario es designada por la OGA mediante resolución y
está constituida como mínimo por los siguientes representantes: a) Un representante
de la OGA., b) Un representante de la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces
y c) Un representante de la Oficina de Abastecimiento o quien haga sus veces, siendo
el representante de la OGA quien  ejerce como presidente de la comisión de
Inventario;

Que, con Memorándum N° 0088-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/D-SADMII-EC, de fecha 10 de agosto de 2023, el equipo de contabilidad
designa como representante para la comisión de inventario-2023 a la Srta. Karina
Martha Sánchez Romero;

Que, con Informe N° 0457-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR-ADM-EL, de fecha 07 de agosto de 2023, el equipo de logística designa
como representante para la comisión de inventario-2023 al Sr. Jesús Reynaldo
Cahuana Rodríguez

Que, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la
normativa antes mencionada, resulta necesaria la conformación de la Comisión de
Inventario de Bienes Patrimoniales 2023 de la UGEL  07”, propuesto por el Equipo de
Patrimonio, en ese sentido se procede a la emisión del acto resolutivo respectivo,

Con el visto del Área de Administración y del Área de Asesoría
Jurídica; y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1439 Sistema
Nacional de Abastecimiento, Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprobó el
Reglamento del D.L. 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento, Resolución
Directoral N° 0015-2021, que aprobó la Directiva N° 006-20215/EF-54.01 “Directiva
para la Gestión de los Bienes Muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento ”, aprobado mediante Resolución N° 046-2015/SBN y Resolución
Directoral N° 0001-2022-UGEL.07, extendida por la Lic. Gloria María Saldaña Usco,
directora de la UGEL 07 – San Borja, la cual atribuye y delega facultades al Área de
Administración de la UGEL

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Inventario de
Bienes Patrimoniales 2023 (Muebles e Inmuebles) de la  Sede Administrativa e
Instituciones Educativas de la jurisdicción de la UGEL N° 07, la cual quedará integrada
por los siguientes servidores:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Srta. Nancy Soledad Ampuero Izquierdo    Área de Administración Presidente
Sr. Jesús Reynaldo Cahuana Rodríguez    Equipo de Logística Integrante
Srta. Karina Martha Sánchez Romero        Equipo de Contabilidad       Integrante
.

ARTÍCULO 2°. - El Equipo de Patrimonio del Área de
Administración de la UGEL 07 .se encargará de implementar los mecanismos
necesarios, siendo facilitador de la Comisión de Inventario, el Sr. Alexix Delmy Darko
Ramos y coadyuvar en lo que corresponda a la Comisión a que se refiere el artículo
anterior, para el adecuado cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 3°. - La Comisión de Inventario deberá sujetarse a
las normas citadas en la presente Resolución Jefatural.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución al Sr. Alexix
Darko Ramos (facilitador) y a los integrantes de la Comisión responsable de la Toma
de Inventario de Bienes Patrimoniales 2023 (Muebles e Inmuebles) de la Sede e
Instituciones Educativas de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N°
07.

ARTÍCULO 5º.- ENCARGAR al responsable del Portal de
Transparencia de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07, la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucional.

Regístrese y Comuníquese,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

                                              CPC. Magali Patricia Córdova Tapia
       Directora de Sistema Administrativo II

 Área de Administración - UGEL N° 07

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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